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EL MODELO DE SEGUIMIENTO
(Y GESTIÓN) DEL SNIP PERUANO



Conocimiento conceptual 

y aplicativo de todo el 

marco legal pertinente.

Uso de principios

Premisa: Evitar el doble 

registro (el SOSEM accede y 

visualiza BdP, SIAF, 

SEACE, InfObras, etc.

Ciudadanos (Rendición de 

Cuentas)

Creamos el sentido de utilidad 

en los Tomadores de 

Decisiones, Operadores y…

Concretiza la práctica del 

Delivery Unit a través de la 

Gestión de Compromisos, 

creando el sentido de 

urgencia

Ejecuta el proceso de 

Seguimiento y Gestión 

según protocolo

Seguimiento 
(Gestión) de 
la Inversión 

Pública

Aplicativo 

Informático 

articuladoLegalidad

Articulación conceptual,

normativa y operacional
(*) Incluye también la articulación con 

entidades rectoras de licencias, 

autorizaciones, permisos, etc.

SNIP

Contrataciones*

Presupuesto

Comité de 

Seguimiento y 

Gestión
Espacio de 

Articulación 

InstitucionalGestión de 

Involucrados

Articulación 

Intersistémica

Crear 

demanda
Sostenibilidad

Alcance Tiempo*

Costo

MODELO DE SEGUIMIENTO DEL SNIP



Fuente: SIAF- MEF. Al 31 de diciembre del 2015. En Millones de Nuevos Soles (S/.)

EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 2007 – 2015 (en %)

¿FUNCIONA EL MODELO?



Fuente: SIAF- MEF. Al 31 de diciembre del 2014. En Millones de Nuevos Soles (S/.)

EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 2007 – 2015 (en millones)

¿FUNCIONA EL MODELO?



PRIMER PILAR: LA ARTICULACIÓN

Retroalimentación

Postinversión

Operación 

y 

Mantenimiento

Inversión

Estudio 

Definitivo

Preinversión

Perfil

Factibilidad

Idea

Evaluación

Ex post

Ejecución

Ciclo de Proyectos SNIP
V

Control

VI

Evaluación

III

Aprobación

I

Programación

II

Formulación

IV

Ejecución

Ciclo del Presupuesto

Actuaciones 

Preparatorias
Selección

Ejecución 

Contractual

Ciclo de las Contrataciones

Articulación conceptual,

normativa y operacional con los 

sistemas que regulan licencias, 

autorizaciones, permisos y demás 

títulos habilitantes

 Terrenos
 Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
 Certificados e Intervenciones Arqueológicas
 Licencias Municipales

Programación 

Estratégica



 Formalizar el 

Comité de 

Gestión de las 

Inversiones y su 

protocolo

 Establecer una 

Cartera 

Estratégica de 

Inversiones

Realizar la 

revisión de 

cartera según 

protocolo formal

Establecer 

Compromisos y 

gestionar su 

cumplimiento

Informar 

(visibilizar) a los 

Tomadores de 

Decisión (inc. 

Alta Dirección)

Tomar las 

acciones 

preventivas y 

correctivas 

Inicio

Fin

*

Fase de 
Implementación

Fase de Operación

* La OPI dirige técnicamente el proceso de manera periódica (reuniones ordinarias y extraordinarias) pero los comités

deben ser presididos por la Alta Dirección de la Entidad. La DIRSE del MEF funge de facilitador.

SEGUNDO PILAR: LA GESTIÓN DE INVOLUCRADOS
El Comité de Gestión de las Inversiones



La presencia de la Alta Dirección 

es clave, así como la de los 

responsables de OPI, 

Presupuesto y Logística

La sostenibilidad de los Comités 

se da por la calidad y el grado de 

cumplimiento de los compromisos

SEGUNDO PILAR: LA GESTIÓN DE INVOLUCRADOS
El Comité de Gestión de las Inversiones



TERCER PILAR: LA SOSTENIBILIDAD DEL MODELO

Creamos el sentido de utilidad 

en los Tomadores de 

Decisiones, Operadores y 

Ciudadanos (rendición de 

cuentas)Crear 

demandaLa Dirección de 
Seguimiento del 

SNIP
Equipo de profesionales 
expertos en SNIP, Obras, 

Contrataciones, 
Presupuesto y Licencias 

“obsesionados” en 
identificar y resolver 

cuellos de botella

14 Ministerios
26 Gobiernos 

Regionales
60 

Municipalidades



 Seguimiento Físico
 SEIA
 Certificaciones e Intervenciones 

Arqueológicas
 Gestión de Terrenos (SBN, SUNARP)

CUARTO PILAR: EL SOSEM

Código
único

http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_banners&task=click&bid=69&lang=es
http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_banners&task=click&bid=69&lang=es


 Normativa del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP): Ley, Reglamento y

Directiva General (incluyendo sus Anexos y Formatos).

 Normativa del Sistema Nacional de Presupuesto Público: Ley General, Ley y

Directivas Anuales, TUO

 Normativa de Contrataciones del Estado: Ley (LCE) y Reglamento (RLCE)

 Otras:

 Resolución N° 195-88-CG: Regula la Adm. Directa

 Resolución N° 177-2007-CG: Guía de Auditoria para obras por contrata

 Resolución N° 196-2010-CG: Adicionales de obra

 Directiva N° 009-2011-CG/OEA: INFObras

 D.S. Nº 011-79-VC y modificatorias: Fórmula polinómica, deducciones, etc.

 Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE)

 Ley Nº 27444: Ley del Procedimiento Administrativo General

QUINTO PILAR: LA LEGALIDAD



LA EVALUACIÓN EX POST
EN EL SNIP PERUANO



SEGÚN OCDE

Evaluar es:
 Emitir una apreciación (assessment) sistemática y objetiva
 de un proyecto en curso o concluido,
 de su diseño, su ejecución y/o sus resultados
 El objetivo es determinar la pertinencia, la eficiencia, la eficacia, el 

impacto y la sostenibilidad.
 Una evaluación deberá proporcionar información creíble y útil, que 

permita emitir recomendaciones e incorporar lecciones aprendidas

Evaluación Ex Post: Es la evaluación de un proyecto que se 
efectúa una vez que ha concluido (puede emprenderse 
inmediatamente o mucho después de su conclusión). La 
intención es identificar los factores de éxito o fracaso y 
extraer conclusiones que puedan ser útiles para otros 
proyectos



PostinversiónInversión

Retroalimentación

Evaluación 

de Culminación
Seguimiento 

Evaluación 

Intermedia

Preinversión

Evaluación

Ex Ante

Seguimiento 

Ex Post

Idea

Fin
Evaluación de 

Resultados

Estudio de 

Impacto

LOS 7 MOMENTOS DE EVALUACIÓN DURANTE
EL CICLO DE PROYECTOS



Impactos

Impactos Indirectos

Impactos Directos

Propósito (Objetivo Central)

Componentes (Productos)

Insumos

Ejecución

Operación y Mantenimiento, Utilización
Seguimiento 

Ex Post

Evaluación 
de 

Resultados

Estudio de 
Impacto

Evaluación 
de 

Culminación

Propósito

Tiempo

Ámbito de
Aplicación

Documentar lo clave de 
la ejecución y repasar la 

sostenibilidad

A la “culminación” del 
PIP

Todos los PIP   

Asegurar operación y 
mantenimiento adecuado

1-2 años después de la 
culminación

Seleccionados según la 
recomendación del 

informe de culminación

Evaluación integral con 
los cinco criterios

3-5 años después de la 
culminación

Todos los PIP la inversión 
sea > a la línea de corte 

(por debajo de la línea de 
corte por muestreo)

Medir impactos 
directores/indirectos y 

sostenibilidad

Depende de las características 
de PIP

Seleccionados  

LOS 4 MOMENTOS DE LA EVALUACIÓN EX POST



Pertinencia
Medida en que los objetivos de un PIP son coherentes con las necesidades de los 
beneficiarios,  en un contexto  nacional, regional y local, y las políticas del país.

Eficiencia
Medida en que los recursos/insumos (input) se han convertido económicamente en 
productos (output) del proyecto. Se asocia con los componentes de un PIP.

Eficacia
Medida en que se lograron o se espera lograr los objetivos del PIP. Se asocia al 
propósito del PIP y los fines directos.

Impacto
Cambios de mediano y largo plazo, positivos y negativos, previstos o no previstos, 
producidos directa o indirectamente por un PIP. Se asocia con los fines de un PIP.

Sostenibilidad
Continuidad en la generación de los beneficios de un PIP a lo largo de su periodo de 
vida útil. Se asocia con la operación y mantenimiento de las capacidades para proveer 
los servicios y el uso de éstos por parte de los beneficiarios.

El enfoque de cada criterio variará entre los cuatro momentos de evaluación ex post del SNIP.

LOS 5 CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN EX POST



Evaluación 
de 

Culminación

Seguimiento
Ex Post

Evaluación de 
Resultados

Estudio de 
Impactos

Pertinencia X

Eficiencia X X 

Eficacia X X

Impacto X X

Sostenibilidad X X X X

INCIDENCIA DE LOS 5 CRITERIOS SEGÚN EL MOMENTO DE 
LA EVALUACIÓN EX POST



FASE 1°
INSTALACIÓN

FASE 3°
SISTEMATIZACIÓN

PASO 1
Formalización 
del ATEX entre 
DGIP y la 
Entidad

PASO  2
• Taller 

Inductivo 
(DGIP)

• Plan de 
Trabajo 
(Entidad)

PASO  4
Elaboración de 
Artefactos 
útiles para la 
masificación

III. Metodología e Instrumentos

Fase 2°
OPERACIÓN

PASO  3
• Recopilación de la 

información
• Reunión con 

involucrados
• Bosquejo del Informe 
• Taller
• Análisis de los 

resultados 
preliminares

• Informe de evaluación

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
EVALUACIÓN EX POST (ATEX)
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